
AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEELL  EESSTTAADDOO

Número 26/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N
Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido
en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace públi-
ca notificación a D. ABDESLAM HAMMICH, cuyo últi-
mo domicilio conocido fue en CA. DE ROBLEDO DE
CHAVELA, N° 5, B4, de FRESNEDILLAS DE LA OLIVA
(MADRID), del acuerdo de iniciación de expediente
sancionador N° AV-737/04 de esta Subdelegación
del Gobierno en Ávila, mediante el que se le comuni-
ca la presunta infracción GRAVE, tipificada en el artí-
culo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana
(B.O.E. de 22 de febrero) y sancionable en virtud de
la competencia atribuida al Delegado del Gobierno
en el artículo 29.1 de la citada Ley y el párrafo pri-
mero de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley
6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa de
300,51 a 6.010,12 Euros, al objeto de que en el
plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta
notificación, pueda efectuar cuantas alegaciones esti-
me oportunas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que
obra de manifiesto y a su disposición en la
Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/
Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César

Martín Montero.

Dirección: Plaza del Corral de las Campanas, 2.
Depósito Legal: AV-1-1958
Teléf.: 920 357 193. - Fax: 920 357 136
e-mail: bop@diputacionavila.es

Miercoles, 12 de Enero de 2005 Número 7   

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Subdelegación del Gobierno en Ávila  . . . .1 y 2

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales  .2 a 6

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Excmo. Ayuntamiento de Ávila  . . . . . . . . .7 y 8

Diversos Ayuntamientos  . . . . . . . . . . . . .9 a 16

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de Primera Instancia  . . . . . . . . . . . .16

S U M A R I O



Número 63/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N
Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido
en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace públi-
ca notificación a Dña ANA BELEN POZO PEREZ,
cuyo último domicilio conocido fue en C. TEMBLE-
QUE, 54-5°E, de MADRID, de la sanción impuesta
por el Delegado del Gobierno en Castilla y León, en
expediente N° AV-580 104, por importe de 300,54
euros, más la incautación de la sustancia intervenida,
por infracción GRAVE, tipificada en el artículo 25.1
de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22
de febrero) y sancionable en virtud de la competencia
atribuida al Delegado del Gobierno en el artículo

29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la
Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 300,51 a 6.010,12 Euros.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior en el plazo de un mes, contado desde el
siguiente día al de la fecha de notificación.

En el Supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa, de acuerdo
con lo señalado en la notificación que recibirá por
parte de la Delegación de Economía y Hacienda,
remitiendo las cartas de pago para que proceda a su
ingreso en le plazo señalado, en cualquier banco,
caja de ahorros o cooperativa de crédito.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero.
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Número 55/05

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria

Servicio Técnico de Notificaciones e Impuganaciones

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) a los sujetos responsables
del pago de deudas comprendidos en la relación, de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con
el Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado
paradero o rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emiti-
dos contra ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.3 de la Ley General de la
Seguridad Social, de 20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el artículo 5.
seis de la Ley 52/2003, de disposiciones especificas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en los pla-
zos indicados a continuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspon-
diente de la Seguridad Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3
(Reclamaciones de deuda sin y con presentación de documentos), 9 (Reclamación acumulado de deuda) y 10
(Reclamación de deuda por derivación de responsabilidad):



a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2,
66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004, de 11 de junio, B.O.E.
25/06/04), los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el último día
hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene que, caso de no obrar así, se iniciará automáticamente el procedimiento de apremio, mediante la
emisión de la providencia de apremio, con la aplicación de los recargos previstos en el artículo 27 de la mencio-
nada Ley y en el artículo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a su publicación, podrá
interponerse recurso de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres meses desde su interpo-
sición si no ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garan-
tice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el artículo 46 del citado Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social.

Ávila, 05 de Enero de 2005
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impuganaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 56/05

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN RECAUDATORIA

Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones

NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA DE APREMIO A DEUDORES NO LOCALIZADOS
El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos res-

ponsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la
cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente



PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 296-94)
y el artículo 110 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la ejecución contra el patrimonio
del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 109 del Reglamento
General de Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento
del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en
caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda
por principal, recargo de apremio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Recaudación, así como para solicitar su compare-
cencia en el plazo de 8 días por sí o por medio de representante, con la advertencia de que si ésta no se produ-
ce, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la substanciación del procedi-
miento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo 109.4 del citado
Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse oposición al apremio dentro del
plazo de los quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de las cau-
sas señaladas en el artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente jus-
tificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición. Transcurridos veinte
días sin haber recaído resolución expresa se entenderá desestimado.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponerse recurso de
alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no suspenderá el procedimiento de apremio,
salvo que se realice el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigue su importe
incluido el recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamentariamente
establecidas, a disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo
34.4 de la citada Ley General de la Seguridad Social. Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha sido
resuelto, podrá entenderse desestimado.

Ávila, 05 de enero de 2005
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo.
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AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 69/05

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

SERVICIO DE RECAUDACIÓN

A N U N C I O

De conformidad con el artículo 105.6 de la Ley
General Tributaria se relacionan a continuación los
expedientes ejecutivos en concepto de Multa de
Tráfico, intentada por dos veces la notificación del
embargo de cuentas corrientes, y que no ha sido
posible realizar por causas no imputables a esta
administración.
N.LF. Nombre y apellidos N° Expte. 

07794469E ALONSO SANCHEZ M. JOSEFA 200.895

06581369B AREVALO GONZALEZ LUIS ALFONSO 200.689

06565730N ARRIBAS CRUZ DE LA EMILIO CES 200.806

X1624168T BENCHILLA FARID 200.234

70815762G BLANCO CARRERA DIEGO 200.965

06551205T BLANCO RECIO JUAN JOSE 201.002

06559526H BLAZQUEZ PASCUAL JOSE LUIS 200.829

02804956Z CARRASCO GARCIA INES 200.702 

06571956M CARRERA HERNANDEZ M. MILAGROS 201.247 

06533053H CARRETERO CASIMIRO ANA MARIA 200.831 

06546746A CASO DEL SAEZ LUCIANO 41.755 

06528298R CASTILLO DEL CANO HIPOLITO 200.935 

06527094Q CRIADO DIAZ MANUEL 41.965 

B05144472 DEL POZO GARCIA INFORMATICA S 201.076 

06563676M DIAZ GOMEZ M. INMACULADA 41.008 

06561702D DOMINGUEZ MIGUEL DE ANA 200.848 

06551925F DUQUE ALEGRE HUGO 201.185 

06584823S ELVIRA GALAN EFREN 200.985 

06523509L ENCINAR JIMENEZ MARIA DEL PIL 201.419 

06545421N ESCRIBANO GUTIERREZ JOSE 201.271 

06544338X GALLEGO LOBO MARINO 201.205 

06546779J GARCIA DIAZ PORFIRIO 201.034 

06528311Z GARCIA GARCIA FAUSTINO 200.535 

00697043M GARCIA GARCIA JOSE JAVIER 201.035 

06573765C GARCIA GARCIA MARCO ENRIQUE 200.698 

06551048G GARCIA GONZALEZ M. BELEN 201.278 

51862060G GARCIA LOPEZ RAMON 40.999 

N.LF. Nombre y apellidos N° Expte. 

70801623X GARCIA MUÑOZ RAUL 200.061 

06512099V GARCIA RIVERO LUIS MIGUEL 41.339 

06567864F GARCIA RODRIGUEZ ALBERTO 201.176 

06579125K GARCIA SAEZ RAUL 200.564 

06551471J GARCIA SANTOS JOSE LUIS 201.308 

06543130K GARCIA ZARZA M. JESUS 201.070 

00411437J GARRANDES ASPRON JORGE FRANCI 201.340 

06533657R GARZON MARTIN FRANCISCA 41.047 

06564194V GERMAIN ESTEBANEZ JESUS MANUE 200.733 

06524001M GOMEZ ARAGONESES JAVIER 201.213 

07734449D GOMEZ HERNANDEZ M. MERCEDES 201.071 

70803181G GONZALEZ BERMUDEZ LUCIA 200.792 

06583055H GONZALEZ JIMENEZ CARLOS 201.264 

06505742P GONZALEZ PEREZ ALFONSO RESTIT 41.813 

78566413T GONZALEZ SANCHEZ ATHAL 200.975 

02913763P GUTIERREZ SANCHEZ SUSANA 200.853 

70807425Q HERNANDEZ CARRETERO BEATRIZ 41.172 

50195433A HERNANDEZ GRANADOS DIEGO 201.088 

06497242H HERNANDEZ GUTIERREZ RAMON 200.849 

06546173M HERNANDEZ JIMENEZ ELEUTERIO 41.701 

06533654K HERNANDEZ JIMENEZ JAVIER 200.884 

06506334W HERNANDEZ JIMENEZ TERESA C. 200.653 

06561082X HERNANDEZ MARTINEZ PALOMA 201.352 

06559827C HERNANDEZ MATEOS JUAN CARLOS 200.992 

16789173R HERNANDEZ MURO GONZALO 201.376 

06552862R HERNANDEZ RIO DEL ABRAHAN 41.041 

50026642D HERNANDEZ ROMO MARIA MATILDE 201.266 

06483925H HERNANDEZ RUBIO ANTONIO 201.249 

06559728J HERNANDEZ SANCHEZ ENRIQUE 200.684 

70801598P HERRERO SEDANO CESAR 41.082 

06511430S HIDALGO BENITO LINO 41.214 

06486394A JERONIMO ABAD JESUS 200.775 

06511701X JIMENEZ BLAZQUEZ SEVERIANO 41.662 

06541772C JIMENEZ ESTEBAN FRANCISCO JAV 41.096 

06554259H JIMENEZ GUTIERREZ JOSE ANTONI 200.364 

06549878F JIMENEZ MENDEZ ANGEL CARLOS 201.098 

06567421R JORGE MARTINEZ FRANCISCO JAVI 200.751 

B05159207 JUAN ANTONIO SAINZ SL. 201.155 

06485230N LOPEZ BERNAL GABRIEL 201.301 

06574006P LUIS PEREZ ENRIQUE 200.825 

06527007K LUMBRERAS GARCIA CONSTANTINO 201.121 

06577562E MACHO MARTIN DIEGO 41.037 
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N.LF. Nombre y apellidos N° Expte. 

00786366L MANCHEÑO ZARCO ENRIQUE 200.440 

X1742057Z MAREEN ANNEMARIE LUDWINE EDDI 200.779 

06460882K MARTIN GARCIA NATIVIDAD 201.084 

06583605Q HERNANDEZ ADOLFO 201.304 

06542916Z MARTIN HERNANDEZ M. NIEVES 200.990 

06499563Q MARTIN JIMENEZ MOISES 200.765 

70801592W MARTIN JIMENEZ NOELIA 201.323 

06544732J MARTIN PARRA DE LA JAVIER 201.339 

06578262D MARTIN RIO DEL URBANO 200.742 

70802714C MARTIN SAMBOAL LUIS JAVIER 41.334 

51879552Q MARTIN VALERA PEDRO MANUEL 201.012 

06565208L MARTINEZ GONZALEZ JUAN ANGEL 201.348 

06569066J MARTINEZ LOBO AURELIANO 201.252 

05279305T MARTITEGUI GONZALEZ JUAN 201.180 

B05168968 MASA EXCAVACIONES Y CONTRATAS 201.066 

70808178X MAYORAL MARTIN ERICO MARIO 201.015 

70821497N MAYORAL TORRALBA JOSE LUIS 201.267 

06537042M MAYORGA SANCHEZ BERNARDO 200.788 

22714408E MUÑOZ AGUIRREZABAL M. ITZIAR 201.369 

70821904M MUÑOZ CUERVO DIEGO 201.397

06549613H MUÑOZ GARCIA ROBERTO 41.070

06559516P MUÑOZ LOPEZ JOSE RAMON 200.147 

06570773H ORTIZ PICON MARIA 201.312 

07213026L PAJARES PEREZ ANTONIO MIGUEL 200.557 

53108831Z PEREZ CARRETERO SUSANA 200.780 

06557440W PEREZ MORENO MIGUEL ANGEL 200.668 

06521122R PEREZ PEREZ M. ISABEL 200.677 

09376406L PEREZ RON M. MONSERRAT 201.246 

06524670F PERIBAÑEZ JIMENEZ EUGENIO 201.374 

11691553D PRIETO ALONSO BALTASAR 200.654 

06527361F PULIDO MORENO CESAREO 201.218 

06571614P REVIRIEGO MORALES LUIS MIGUEL 201.276 

06572524K RIVERA MARTIN SILVIA 41.500 

06581936A RODRIGUEZ DE LA FUENTE IVAN 200.833 

06536873C RODRIGUEZ MARTIN MIGUEL ANGEL 41.817 

06564380L RUFES LOPEZ YOLANDA 200.172 

06534757C RUFES SANCHEZ EMILIO 41.410 

06545988G RUIZ HARO ALICIA ESTHER 41.672 

06579564T SANABRIA PARADA CELIA 201.295 

X3221475A SAÑAICELA TAPIA EDWIN AUGUSTO 201.133 

06554686P SANCHEZ CASADO JUAN CARLOS 201.248 

06529972L SANCHEZ DE MARCOS DOMINO 200.841 

N.LF. Nombre y apellidos N° Expte. 

06582995G SANCHEZ GARCIA DIEGO 201.412 

06533516K SANCHEZ GRANDE LUIS AGUSTIN 201.272 

06562737D SANCHEZ JIMENEZ CARLOS JAVIER 201.395 

06545539S SANCHEZ LOSADA ANGEL FRANCISC 200.038 

06541566K SANTAMARIA MONTERO M. ROSARIO 201.269 

06977764R SANTAMARIA POLO TOMAS 200.649 

13025820T SANTOS ROMAN TRINIDAD 200.909 

06537671J SOLANA GALVAN JUAN IGNACIO 201.235 

A05145743 TELECABLE AVILA S.A. 200.512 

12225375R URRACA DIEZ M. CONCEPCION 200.461 

06571774F VALDALISO GONZALEZ JESUS ALBE 41.654 

46932018N VALDALISO SANCHEZ SANTIAGO 41.029 

06570191B VAZQUEZ GARCIA LORENZO 201.214 

06544534E VEGA PEREZ FELIX 200.785 

70806640J VELASCO CORNEJO PAULA 201.227 

06466753G VELAMOS LOPEZ CARMELO 41.285

Los interesados o sus representantes en su caso,
deberán comparecer en el Servicio de Recaudación
de este Ayuntamiento (C/ Esteban Domingo, n° 2) de
lunes a viernes y en horario de 9:00 a 13:30, a los
efectos de ser notificados en el plazo de DÍEZ DÍAS,
contados desde el siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Si transcurrido dicho plazo, no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Los contribuyentes que no comparezcan para ser
notificados, podrán interponer contra las respectivas
notificaciones de diligencias de embargo de cuentas
bancarias, Recurso de Reposición ante el Sr. Tesorero
en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de la finalización del plazo señalado para la
comparecencia anteriormente indicada.

Se advierte que en procedimiento de apremio,
aunque se interponga recurso, únicamente se suspen-
derá en los casos previstos en los arts. 14.4 de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales y 101 del
Reglamento General de Recaudación, y que se podrá
solicitar el aplazamiento y/o fraccionamiento del
pago de acuerdo con la normativa reguladora de la
materia.

Ávila, 4 de Enero de 2005
El Jefe del Servicio de Recaudación, Ilegible.
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Número 4.506/04

AY U N T A M I E N T O D E V I L L A T O R O

E D I C T O

A los efectos de lo prevenido en el Artículo 27 de
la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se somete a información
pública que por la persona que a continuación se
reseña se ha solicitado licencia ambiental para el
ejercicio de la actividad siguiente:

TTiittuullaarr::  Torre del Mayorazgo de Villatoro, S.L.

EEmmppllaazzaammiieennttoo:: C/ Vadillo, 28.

AAccttiivviiddaadd  SSoolliicciittaaddaa:: 3 Alojamientos de Hospedaje
Rural

Se abre un plazo de veinte días hábiles, a contar
desde el siguiente a la publicación del presente edic-
to, a fin que se considere afectado de alguna mane-
ra por el establecimiento de tal actividad, pueda for-
mular las observaciones que estime pertinentes,
mediante escrito dirigido al Sr. Alcalde y presentado
en el Registro General de este Ayuntamiento.

El citado expediente puede ser consultado en la
Secretaría de este Ayuntamiento.

En Villatoro, a dos de diciembre de dos mil cuatro.

El Alcalde, Amador García García.

– o0o –

Número 4.600/04

AY U N T A M I E N T O D E R I O C A B A D O

E D I C T O

De conformidad con lo establecido en el artículo
27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril de prevención
Ambiental de Castilla y león, se expone al público el
expediente instruido a instancia de D. Club Hípico
Horas a Caballo, solicitando ubicar en Pol. 5, parce-
la 159 de esta localidad, la instalación o actividad de
Instalaciónes para Centro Hípico.

Aquellas personas afectadas por la misma pueden
formular, por escrito, las alegaciones que estimen
pertinentes en el plazo de veinte días hábiles, a partir
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Riocabado, 14 de diciembre de 2004.

El Secretario, Ilegible.

– o0o –

Número 4.602/04

AY U N T A M I E N T O D E C A N D E L E D A

A N U N C I O

Por D. CESAR TRENADO JIMÉNEZ se ha solicita-
do licencia ambiental para realizar la actividad de
corral domestico para Centro de Concentración de
reses de lidia para menos de 15 unidades en parcela
4 del pol. 12 en paraje “Los Tomillares” dentro de la
Comunidad Arenas Candeleda.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de
abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, a
fin de que las personas que se consideren afectadas
por la actividad que se pretende establecer pueden
presentar alegaciones por escrito en el registro gene-
ral de este Ayuntamiento en el plazo de VEINTE DÍAS
HÁBILES contados desde el día siguiente al de la
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Candeleda, 3 de Diciembre de 2004

El Alcalde, Eugenio Miguel Hernández Alcojor.

– o0o –

Número 4.604/04

AY U N T A M I E N T O D E M I R U E Ñ A D E L O S
I N F A N Z O N E S

A N U N C I O

Por parte de LUIS CARLOS LOPEZ PEREZ, en nom-
bre y representación de la sociedad civil privada
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AGROPECUARIA INFANZONES, con cif núm. G
05173299, con domicilio en MIRUEÑA DE LOS
INFANZONES (ÁVILA), CALLE MILLAN ASTRAY NUM
29, se ha solicitado en éste Ayuntamiento Licencia
Ambiental para regularizar una explotación de ovino
de carne que se encuentra en Mirueña de Los
Infanzones en el pol 7 parcela 5017 y pol 6 parcela
5032, según memoria técnica del Ingeniero Técnico
Agrícola DON JUAN CARLOS CENALMOR VELA-
YOS, COLEGIADO NUM 4.338 del Ilustre Colegio
de Ingenieros Técnicos Agrícolas de Centro, visado
en dicho Ilustre Colegio el 13 de abril del 2004

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en la Ley 11/2003 de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, artículo 27,
para que, quien se considere afectado por las activi-
dades o por las obras, pueda hacer las observaciones
pertinentes. las reclamaciones, en su caso, deberán
formularse por escrito ante esta Alcaldía, en plazo de
VEINTE días hábiles desde el día siguiente al de la
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.-

En Mirueña de Los Infanzones a 9 de Noviembre
de 2004

El Presidente, Ilegible.

– o0o –

Número 39/05

AY U N T A M I E N T O D E A R É V A L O

A N U N C I O

Ha sido aprobado inicialmente por el Pleno de
este Ayuntamiento el proyecto expropiatorio elabora-
do por la Junta de Compensación "Zona el Centro"
de la U.E. n° 10 del PGOU, incoándose expediente
de expropiación forzosa por el procedimiento de tasa-
ción conjunta, según detalle que se especifica:

Relación de bienes y derechos
- Finca en suelo urbano sita en C/ Los Lobos n° 6.
Titular: Don Felipe Pacheco Zorzo y Doña Mª

Jesús de la Fuente Briz y Don Félix Pacheco Zorzo.
Domicilios respectivos: Avda. de los Deportes n° 8-

3° izda. Arévalo C/ Los Lobos, n° 3-1° B. Arévalo 
Superficie a expropiar: 418 m/2
Ocupada por Talleres Garaje Madrid S.L.

- Derechos arrendaticios de la finca sita en C/ Los
Lobos n° 6.

Titular: Talleres Garaje Madrid S.L. 
Domicilio: C/ Los Lobos n° 6. Arévalo
- Derechos arrendaticios de la finca sita en C/ Los

Lobos n° 8.
Titulares: Don Mariano y Don Francisco Álvarez

Pastor.
Domicilios respectivos: C/ Río Adaja n° 9.- 05004

Ávila C/ Los Lobos n° 8. Arévalo
- Derechos arrendaticios de la finca sita en C/ Los

Lobos n° 12.
Titular: Autodisco S.A.
Domicilio: C/ Fuerteventura n° 4-planta 2ª-oficina

4-5.- Polígono
Industrial Norte.- 28700 San Sebastián de los

Reyes (Madrid)
Supuesto expropiatorio: Sustitución de los propie-

tarios del suelo que incumplan sus deberes urbanísti-
cos, conforme al art. 223.1.c) del Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León, aprobado por Decreto
22/2004 de 29 de enero.

Dicho expediente se somete a información pública
por plazo de quince días hábiles a contar desde el
siguiente al de publicación de este anuncio en el BOP,
para que los interesados puedan alegar por escrito
cuanto estimen conveniente sobre la titularidad y
estado. de las fincas y sobre la necesidad de ocupa-
ción por cualquier motivo de fondo o forma. El expe-
diente se encuentra a disposición de cualquier intere-
sado en la Secretaría del Ayuntamiento de lunes a
viernes de 9 a 14 horas.

Arévalo, 28 de Diciembre de 2004
El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo.

– o0o –

Número 40/05

AY U N T A M I E N T O D E S O T I L L O D E L A
A D R A D A

A N U N C I O

APROBACIÓN INICIAL DEL PROYECTO DE
ACTUACIÓN Y URBANIZACIÓN, POR EL SISTEMA
DE CONCIERTO, DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N°
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6A, PREVISTA EN LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE
PLANEAMIENTO DE SOTILLO, PROMOVIDA DÑA.
CRISTINA BLANCO SÁNCHEZ, DÑA. ISABEL
GARCÍA GIL, D. JOSÉ ANTONIO MARTÍN MARTÍN Y
D. JUAN PABLO MARTÍN MARTÍN

Por el presente se hace público que con fecha 21
de diciembre de 2.004 se dictó Decreto de la Alcaldía
por el que se aprueba inicialmente, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 76 de la citada Ley
5/99, artículo 251.3.a) del Decreto 22/2004, de 29
de enero por el que se aprueba el Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León y demás disposiciones
concordantes, el proyecto de actuación y urbaniza-
ción correspondiente a la Unidad de Ejecución n° 6A
sita en calle Madroños de esta localidad, presentada
por Dña. Cristina Blanco Sánchez, Dña. Isabel García
Gil, D. José Antonio Martín Martín y D. Juan Pablo
Martín Martín y de conformidad con el proyecto
redactado por Dña. Manuela Serna Saugar, apro-
bándose la parcelación resultante que es como sigue
y según consta en las cédulas urbanísticas de cada
una de las parcelas:

Parcela UE6A-1 de una superficie de doscientos
cuarenta y nueve con cuarenta y nueve metros cua-
drados (249,49 m2), sita en Cl. Madroños, 7, linda
al Norte con Cl. Madroños, Sur con finca de R.C.
5119002 que es el n° 97 de la Cl. Canto de la
Virgen, Este con parcela UE6A-2 y Oeste con finca de
R.C. 5119076, que es el n° 44 de la Cl. Madroños.

Adjudicada a D. Juan Pablo Martín Martín y Dña.
Cristina Blanco Sánchez como bienes privativos.

Parcela UE6A-2 de una superficie de doscientos
cuarenta y cinco con ochenta y siete metros cuadra-
dos (245,87 m2), sita en Cl. Madroños, 7, linda al
Norte con Cl. Madroños, Sur con finca de R.C.
5119002 que es el n° 97 de la Cl. Canto de la
Virgen, Este con vial de nueva apertura y Oeste con
parcela UE6A- 1. Adjudicada a D. José Antonio
Martín Martín y Dña. Isabel García Gil como bienes
gananciales.

Vial de cuarenta y nueve con sesenta y cuatro
metros cuadrados (49,64 m2), linda Norte con Cl.
Madroños, Sur con finca de R.C. 5119002 que es el
n° 97 de la Cl. Canto de la Virgen, Este con finca de
R.C. 5119078, que es el n° 48 de la Cl. Madroños y
Oeste con parcela UE6A-2. Adjudicada al
Ayuntamiento de Sotillo de la Adrada como bienes de
dominio público.

La referida aprobación inicial del expediente se
efectúa a resultas del expediente se efectúa a resultas
del trámite de información pública y a tal efecto se

abre un plazo de un mes de exposición, contado a
partir del siguiente a la publicación del presente
anuncio en el BOP. El expedinte podrá consultarse en
la Secretaría municipal, pudiéndose efectuar las ale-
gaciones y sugerencias que se estimen pertinentes.

Sotillo a 21 de diciembre de 2004
El Alcalde, Gregorio Rodríguez de la Fuente.

– o0o –

Número 41/05

AY U N T A M I E N T O D E L A V I L L A D E
P I E D R A H Í T A

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA
ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA DE LICEN-
CIA DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS (Art°
17.3° de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales)

Una vez expuesto al público, por espacio de trein-
ta días hábiles, la modificación de la ordenanza regu-
ladora de la tasa de licencia de apertura de estable-
cimientos y conforme al Art° 17,3° in fine en relación
con el Art° 17,4 a de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, en vigor, se hace publico el texto
integro de la citada modificación a los efectos de su
aplicación al día siguiente de su publicación en el
B.O.P.

TTEEXXTTOO  IINNTTEEGGRROO  DDEE  LLAA  MMOODDIIFFIICCAACCIIÓÓNN

Art° 3,a Que dice: "Se dedique al ejercicio de
alguna actividad empresarial fabril, artesana, comer-
cial o de servicios que esté sujeta al Impuesto sobre
Actividades Económicas o su análogo correspondien-
te", debe decir: "Se dedique al ejercicio de alguna
actividad empresarial fabril, artesana, comercial o de
servicios dentro del término municipal y sujeta a
comunicación, autorización o licencia administrativa
para su ejercicio".

El Art° 5 que dice : "Constituye la base imponible
de la tasa, la tarifa establecida por el Ministerio de
Hacienda para las diferentes actividades, se añade:
"aunque el sujeto pasivo de la misma esté exento, no
sujeto o, por cualquier otro motivo, no contribuya en
el Impuesto sobre Actividades Económicas".

Contra el presente acuerdo definitivo, que tendrá
duración indefinida, podrán los interesados legitima-
dos, interponer recuso contencioso administrativo en
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el plazo de dos meses desde la fecha desde su publi-
cación. (Art° 19 de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales).

En Piedrahíta, a 30 de diciembre de 2004.
El Alcalde, Ángel Antonio López Hernández

– o0o –

Número 42/05

AY U N T A M I E N T O D E L A V I L L A D E
P I E D R A H Í T A

ANUNCIO DE APROBACIÓN PROVISIONAL (Art°
17.3° de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales).

En sesión extraordinaria de 21 de diciembre de
2004, se aprobaron con las mayorías exigidas legal-
mente, las siguientes modificaciones de ordenanzas
de este municipio:

1°.- Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica.

2°.- Tasas y/o Precios Públicos del Polideportivo
Municipal.

Por lo que se hace publico durante treinta días
hábiles, dentro de los cuales, los interesados podrán
examinar el expediente y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas.

Conforme al Art° 17,3° de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, en caso de no presentarse
reclamaciones, se entenderá definitivamente adopta-
do el acuerdo, sin necesidad de acuerdo plenario, sin
perjuicio de la publicación del texto integro de la
modificación para su aplicación y vigencia.

En Piedrahíta, a 30 de diciembre de 2004.
El Alcalde, Ángel Antonio López Hernández

– o0o –

Número 44/05

AY U N T A M I E N T O D E S I N L A B A J O S

A N U N C I O

SUBASTA PARA EL APROVECHAMIENTO DE PAS-
TOS DE LOS PRADOS DE ESTE AYUNTAMIENTO,
CON CARÁCTER URGENTE.

Al día siguiente hábil de transcurridos también
trece días hábiles, contados desde el siguiente hábil,
al día que aparezca inserto el presente anuncio en el
Boletín Oficial de esta Provincia y hora de las veinte,
tendrá lugar en ese Ayuntamiento la subasta de pas-
tos de los siguientes prados:

PRADOS.- Vallejo, Carro Madrigal y Pradillos.

TIPO DE TASACIÓN.- 300,00; 400,00 y 300,00
euros respectivamente.

DURACIÓN DEL CONTRATO.- Desde el día
siguiente a la adjudicación definitiva, hasta el día 31
de diciembre de 2005.

PRESENTACIÓN DE PLICAS.- Las plicas se presen-
tarán en la Secretaría de este Ayuntamiento, en sobre
cerrado acompañando carta de pago acreditativa de
haber hecho la fianza provisional del 2 % de la tasa-
ción y declaración jurada de no existir incapacidad o
incompatibilidad alguna para contratar con este
Ayuntamiento, en virtud de lo determinado en las
vigentes disposiciones legales.

Su presentación será desde el día siguiente hábil
de aparecer inserto este anuncio en el B.O.P.., hasta
cinco minutos antes de la hora fijada para la subas-
ta.

APERTURA DE PLICAS.- Tendrá lugar en la
Secretaría de este Ayuntamiento, ante la Mesa de
Contratación, cinco minutos después de expirado el
plazo de su presentación.

GARANTIA DEFINITIVA.- Se elevará al 4 % de la
adjudicación.

GASTOS DE EXPEDIENTE.- Serán todos por cuen-
ta del adjudicatario.

SEGUNDA SUBASTA.- De no cubrirse esta prime-
ra subasta, se celebrará otra a la misma hora, el
quinto día hábil del señalado para la primera, bajo
las mismas condiciones.

PLIEGO DE CONDICIONES.- Se encuentra de
manifiesto expuesto al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, en horas de oficina, por término de
ocho días para oír reclamaciones.

MMOODDEELLOO  DDEE  PPRROOPPOOSSIICCIIÓÓNN::

Don .........., natural de ........., de ......., años de
edad, profesión ........., con residencia en ........, y
con DNI. N° ........, enterado del anuncio inserto en el
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B.O.P. de fecha ......., y núm ........ por el que se
anuncia la subasta para el aprovechamiento de los
pastos de los prados de este Ayuntamiento de
Sinlabajos (Ávila), ofrece las siguientes cantidades:
(en letra y número). NOMBRE DEL PRADO ........
EUROS ........ -

(fecha y firma)

Sinlabajos, 20 de Diciembre de 2004
El Alcalde Presidente, Gregorio Garcia Antonio.

– o0o –

Número 43/05

AY U N T A M I E N T O D E E S P I N O S A D E
L O S C A B A L L E R O S

C O N T R A T O D E O B R A S P O R

P R O C E D I M I E N T O A B I E R T O Y

U R G E N T E M E D I A N T E

C O N C U R S O

A N U N C I O D E E X P O S I C I Ó N

P Ú B L I C A

Por Acuerdo de Pleno de este Ayuntamiento de
Espinosa de los Caballeros de fecha 21 de noviembre
de 2004, ha sido aprobado el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares y de Prescripciones
Técnicas que ha de regir en el contrato de obra de
CONSTRUCCIÓN DE CONSULTORIO MÉDICO Y
PRIMERA FASE DEL AYUNTAMIENTO, acordandose
proceder a la exposición pública del anuncio de lici-
tación del contrato por procedimiento abierto y
urgente mediante concurso.

11..  PPrreessuuppuueessttoo  bbaassee  ddee  lliicciittaacciióónn:: Importe total:
77.645,52 euros. 

22..  GGaarraannttííaa  pprroovviissiioonnaall:: 2%
33..  OObbtteenncciióónn  ddee  pplliieeggooss,,  ddooccuummeennttaacciióónn  ee  iinnffoorr--

mmaacciióónn:: Secretaría del Ayuntamiento de Espinosa de
los Caballeros

44..  RReeqquuiissiittooss  eessppeeccííffiiccooss  ddeell  ccoonnttrraattiissttaa:: Los con-
templados en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

55..  PPrreesseennttaacciióónn  ddee  llaass  ooffeerrttaass  oo  ddee  llaass  ssoolliicciittuuddeess
ddee  ppaarrttiicciippaacciióónn..

a) Fecha límite de presentación: primer viernes
hábil una vez transcurridos 13 días naturales de expo-
sición en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Documentación a presentar: La indicada en el
Pliego.

c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de
Espinosa de los Caballeros; Calle Ayuntamiento, 4

66..  AAppeerrttuurraa  ddee  llaass  ooffeerrttaass:: A las 13,30 horas del
Martes hábil inmediatamente posterior a la fecha limi-
te de presentación de ofertas. 

77..  GGaassttooss  ddee  aannuunncciiooss:: Serán por cuenta del adju-
dicatario

En Espinosa de los Caballeros a 31 de diciembre
de 2004.

El Alcalde, Enrique Rueda Sacristán.

– o0o –

Número 45/05

AY U N T A M I E N T O D E C A S A S O L A

A N U N C I O

De conformidad con lo previsto en el art. 49 y 50
del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales
aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de
junio, se pone de manifiesto la iniciación de expe-
diente de investigación sobre el bien que se presume
de dominio publico, según acuerdo adoptado por el
Pleno de este Ayuntamiento de fecha 3 de Noviembre
de 2004 cuyas características son:

Terreno situado en el casco urbano del anejo de
Duruelo, con una superficie de 1.252,20 m2, deno-
minado plaza Erren de Niebla.

Este anuncio se expondrá al publico por espacio
de 15 días hábiles en el Tablón de Edictos del
Ayuntamiento y Boletín de Oficial de la Provincia de
Ávila a los efectos de que todos aquellos que se con-
sideren afectados por la iniciación del expediente de
investigación del mismo, puedan presentar las recla-
maciones que consideren convenientes.

En el plazo de un mes, contado desde el día
siguiente al que deba darse por terminada la publi-
cación, podrán las personas afectadas por el expe-
diente, alegar por escrito cuanto estimen conveniente
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a su derecho ante el Pleno de la Corporación, acom-
pañando los documentos en que funden sus alega-
ciones, de conformidad con el art. 50 del menciona-
do Reglamento.

En Casasola, a 3 de enero de 2005
El Alcalde, Carlos San Segundo Martín

– o0o –

Número 50/05

AY U N T A M I E N T O D E P E D R O
B E R N A R D O

A N U N C I O

La Corporación Municipal en Pleno, acordó apro-
bar la imposición de la tasa por licencia de auto-taxi
y su ordenanza fiscal reguladora.

Se expone al público, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local y el artícu-
lo 17 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Dicho acuerdo se entenderá definitivamente adop-
tado si tras el período de exposición, treinta días, no
se presenta reclamación alguna y entrará en vigor al
día siguiente de la publicación del Texto integro de la
citada ordenanza.

Pedro Bernardo 30 de diciembre de 2004
La Alcaldesa, Petra Ruiz Bardera.

– o0o –

Número 53/05

AY U N T A M I E N T O D E S A N T A C R U Z D E L
VA L L E

A N U N C I O

De conformidad con lo previsto en el artículo 49
del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales,
aprobado por Real Decreto 1372/1986, 13 de junio,
se pone de manifiesto la iniciación de expediente de

investigación sobre bien que se presume patrimonial
propiedad del Ayuntamiento, basándose en el acuer-
do de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de
diciembre de 2004, y que se describe de la siguiente
forma:

Terreno sobre el que se encuentra construida una
edificación, situado en la Avda. Antonio Machado, nº
21, con Ref. Catastro Urbana 007972UK350
N000111X de Santa Cruz del Valle

Este anuncio se expondrá al público en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila y en el Tablón de
Anuncios de la Corporación durante quince días
hábiles, y desde el día siguiente al de la Finalización
del plazo de su publicación en el BOP, y durante un
mes, podrán las personas afectadas por el expedien-
te, alegar por escrito cuanto estimen conveniente a su
derecho ante al Junta de Gobierno Local acompa-
ñando todos los documentos en los que funden sus
alegaciones.

En Santa Cruz del Valle, a 03 de enero de 2005

El Alcalde, Raúl Sánchez Moreno.

– o0o –

Número 61/05

AY U N T A M I E N T O D E E L T I E M B L O

E D I C T O

Por el presente se hace saber que se encuentran
recogidas en la Plaza de Toros de esta localidad cua-
tro cabezas de ganado caballar con las siguientes
reseñas:

1 Yegua castaña, con estrella.

1 Potra castaña, con estrella.

1 Potra roja alazana, con estrella.

1 Potra negra careta, calzada, de la pata izquier-
da.

Lo que se hace público, para que en el plazo de
quince días naturales, contados a partir del siguiente
a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, pase a recoger el ganado quien acredi-
te ser su dueño.

El Tiemblo, a 5 de Enero de 2005
El Alcalde, Rubén Rodríguez Lucas.
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Número 62/05

AY U N T A M I E N T O D E E L T I E M B L O

A N U N C I O

Presupuesto General Ejercicio 2004

DON RUBEN RODRÍGUEZ LUCAS, ALCALDE PRE-
SIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE EL TIEMBLO
(ÁVILA)

HHAACCEE  SSAABBEERR::

Que en las Oficinas de esta Corporación, en cum-
plimiento de lo dispuesto en la legislación vigente, se
encuentra expuesto al público a efecto de reclama-
ciones el Presupuesto General para el Ejercicio de
2005, aprobado inicialmente por el Pleno en Sesión
de 30 de diciembre de 2004

PPLLAAZZOO  DDEE  EEXXPPOOSSIICCIIÓÓNN  YY  AADDMMIISSIIÓÓNN  DDEE  RREECCLLAA--
MMAACCIIOONNEESS::

Quince días hábiles a partir del día siguiente hábil
a la fecha en que aparezca el Anuncio en este Boletín
Oficial.

Las reclamaciones se presentarán en el Registro
General y estarán dirigidas al Pleno de la
Corporación.

En El Tiemblo, a 8 de Enero de 2005

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 70/05

AY U N T A M I E N T O D E M I J A R E S

En cumplimiento de lo dispuesto en los arts.
101,2° de la L.O.P.J. y normativa complementaria , se
hace saber a todos los vecinos de este Municipio que,
dentro del plazo allí establecido se procederá por el
Pleno de esta Corporación a proponer a la Sala de
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla
y León , el nombramiento de vecino de este Municipio
para ocupar el cargo de Juez de Paz, Sustituto.

Los interesados deberán presentar en este
Ayuntamiento la correspondiente solicitud por Escrito,
en el plazo de TREINTA DÍAS NATURALES , y acom-
pañada de los siguientes documentos:

-Fotocopia Dni

-Documentación acreditativa de los méritos o títu-
los que posea.

-Declaración de no hallarse incurso en causa
alguna de incapacidad o incompatibilidad con el
cargo.

Mijares, a 30 de Diciembre del año 2004

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 71/05

AY U N T A M I E N T O D E Z A P A R D I E L D E
L A C A Ñ A D A

E D I C T O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 3-1-2005, en cumplimiento de lo dispuesto
en los arts. 15, 17 y otros de la Ley 39/88, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y
teniendo en cuenta las modificaciones de la Ley
25/1998, de 13 de julio, ha acordado con carácter
provisional la Modificación y la Aprobación de la
Correspondiente Ordenanza Fiscal por la Tasa de
Recogida de Basura.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 17
de la Ley 39/88 y 49.b) de la Ley 7/85, de 2 de abril,
dicho acuerdo provisional así como sus ordenanzas y
demás antecedentes relativos, quedan expuestos al
público en las dependencias de este Ayuntamiento,
durante el plazo de treinta días hábiles, contados
desde el siguiente a aquel en que aparezca este
anuncio en el “Boletín Oficial de la Provincia” a fin de
que los interesados puedan examinar el expediente y
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Zapardiel de la Cañada, a 5 de Enero de 2005

El Alcalde, Ilegible.
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Número 4.747/04

AY U N T A M I E N T O D E S A N C H I D R I A N

E D I C T O

Por parte de D. DOÑA PALMIRA MARTIN MARTIN
se ha solicitado licencia para instalar INSTALACIÓN
DE TALLER DE VULCANIZADOS EN NAVE SITUADA
EN EL T.M DE SANCHIDRIAN ( ÁVILA), en la finca. sita
en polígono industrial" Las Vegas", parcela n° 34,
Sanchidrian ( Avía. ). de este Municipio.

Lo que se hace público para general conocimien-
to y al objeto de que quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad que se pretente esta-
blecer, puedan hacer las observaciones pertinentes
dentro del plazo de veinte días, tal y como establece
la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención ambien-
tal de Castilla y León en su art. 27.1, mediante escri-
to a presentar en la Secretaría del Ayuntamiento.

Sanchidrián, a 19 de Octubre de 2004
El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 4.788/04

AY U N T A M I E N T O D E S O L A N A D E
Á V I L A

A N U N C I O

Por DON JESÚS SÁNCHEZ GONZÁLEZ domicilia-
do en la calle Abajo, s/n de esta localidad de Solana
de Ávila (Ávila), se solicita licencia ambiental para la
actividad de ganadería extensiva de bovino en parce-
las de este término municipal.

Lo que se hace público para general conocimien-
to y al objeto de quienes se consideren afectados de
algún modo, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León; puedan ejer-
cer el derecho a formular las alegaciones que consi-
deren oportunas, dentro del plazo de VEINTE días a
contar desde la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Solana de Ávila, a 23 de Diciembre de 2004
El Alcalde, Ilegible.

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA

Número 72/05

J U Z G A D O D E 1 ª  I N S T A N C I A E .
I N S T R U C C I Ó N N º  2  Á V I L A

E D I C T O

D. JOSE LUIS CAMPO RIOSERAS SECRETARIO
DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO 2 DE
ÁVILA

DDOOYY  FFEE  YY  TTEESSTTIIMMOONNIIOO::

Que en el Juicio de Faltas n° 524/2003 se ha dic-
tado la presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

SSEENNTTEENNCCIIAA:: En Ávila, a seis de febrero de 2004.-
D. Miguel Angel Pérez Moreno, Magistrado Juez de la
Instancia e Instrucción n° 2 de Ávila y su partido, ha
visto los presentes autos de Juicio de faltas seguidos
con el n° 524/04 por presuntas faltas contra las per-
sonas, que traen causa en las diligencias previas n°
104/03 y 103/03 en los que aparecen como denun-
ciantes/denunciados RAUL NAVAS IZQUIERDO,
FERID ASAHALI, ABDELHAMID OUCHEYTED, FARID
ISAHAM Y LUIS M. FERADA MARTIN y en los que ha
sido parte el Ministerio Fiscal en representación de la
acción pública.- FALLO: que debo ABSOLVER Y
ABSUELVO a RAUL NAVAS IZQUIERDO, FERID ASSA-
HALI, ABDELHAMID OUCHEYTED, FARID ISAHAM Y
LUIS M. FERRARA MARTIN de toda responsabilidad
penal por los hechos a que se contraen las presentes
actuaciones.- Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que la misma no es firme y
contra ella cabe recurso de apelación en el plazo de
cinco días, por escrito y ante este Juzgado, para
conocimiento y fallo de la Audiencia Provincial de
Ávila.- Así por esta mi sentencia la pronuncio, mando
y firme.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a FERID ASSAHALI, ABDELHAMID
OUCHEYTD Y FARID ISAHAM, actualmente en para-
dero desconocido, y su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila, expido el presente en
ÁVILA a treinta de diciembre de dos mil cuatro

El Secretario, Ilegible.
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